    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

                                                                                     Carmen de Patagones, 08 de Julio de 2010.

Expediente 4084-1634/10

VISTO:

                El expediente 4084- 3768/07 y sus anexos 127/07 y 3912/07; por el cuál el H.C.D. del Partido de Patagones autorizó la firma del convenio entre Municipalidad de Patagones y la Sra. Emilia Dorotea Hertha Mau;  

CONSIDERANDO:  

                          Que la denominada Área de Recreación y Esparcimiento, (según el Código Urbano de Carmen de Patagones, Ord. 35/03. Decreto 3376),  no tiene perspectivas de uso y desarrollo, y constituye una importante superficie de suelo vacante, en un sector de privilegiado enclave. 

                                Que, los particulares, propietarios de las fracciones afectadas, desde hace mucho tiempo, vienen solicitando, el cambio de área, al Uso Residencial,  aduciendo, que las tierras se encuentran ociosas.

                                Que en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con el concurso de La Comisión Oficial de Actualización de la Norma de Planeamiento se presentó el proyecto para la conformación de un Parque Urbano, de 2.3 has. en el sector más arbolado de la quinta de Mau. (parcela 4, Qta. 130).

                     Que el Parque Urbano, preservará el sector de histórica e importante arboleda, (más de 70 años), para la comunidad. 

                      Que dentro del Parque Urbano,  se considerarán las Reservas por Espacio Verde y Fiscal  a que den a lugar, las subdivisiones de las otras fracciones que participan en la Qta. 130 (Fracc. III, parcelas: 2a, 2c, 2d, 2e, 2f, 2g y 2h).

                                 Que, cada parcela, al momento de tramitar su subdivisión, deberá ceder, la superficie equivalente a las reservas, que le correspondan, en lotes urbanos.
                       Que asimismo, la importante superficie del Parque Urbano, permitirá según lo contempla el artículo 61 de la ley 8912, tramitar la permuta de parcelas que con destino a Reserva Fiscal y/o Espacio Verde, surgieron de la subdivisión de macizos existentes, y que por sus dimensiones, no cumplen con esa función (parcela 10 Qta. 128, sup. 341 m2) cambiando su destino a lote urbano. 

                       Que dicho proyecta genera lotes de Uso Residencial de Alta Calidad, con posibilidad de desarrollar,  Servicios al Turismo.

                                   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

                                               ORDENANZA:

                   Artículo 1º: Desaféctese del Área de Recreación y Esparcimiento, de la ciudad de Carmen de Patagones, el sector comprendido entre calles: Carmelo Bottazzi, Combatientes de Malvinas, Francisco de Viedma y Patagonia, que comprende a las parcelas 2a, 2b, 2c, 2d, 2e, 2f, 2g, 2h (quinta 130 – Fracción III) y 2k, 2m, 3a, 4, 10k como las que surjan por la prolongación de las calles Bottazzi hasta calle Francisco de Viedma  (Circ. I, Secc. E, Qta. 130.).-------------

Artículo 2º: Las parcelas resultantes de la subdivisión de estás, pasarán a integrar la Zona Residencial de Alta Calidad: R1.----------------------------------------

Artículo 3º: Le corresponderán al Área los siguientes indicadores: 

1 – USOS:

Predominante: Residencia unifamiliar.-

Complementario: Consultorios y estudios profesionales, Comercio diario minorista y periódico (cuándo incluyan elaboración, su aceptación quedará a consideración de la Comisión de Actualización del Código), Servicios al Turismo, Depósitos (complementarios de usos permitidos) con una superficie de hasta 50 m2. Educación Pre-escolar y Primaria.-

Usos no conforme: Comercios Mayorista, Galpones, Talleres, Depósitos, Industria.

1.1   Rango de Molestia admisible: 

Ruidos medidos dentro del local del lindero: ámbito II ord. 333/94

Efluentes pluviales y cloacales: Libres de toda sustancia extraña.

Olores: Libre

Sin Uso ni depósito de materiales peligrosos, tóxicos o molestos (desperdicios, chatarra etc.)

Usa vehículos de hasta 1000 Kg. de carga (coches, combis y camionetas)

2 - SUBDIVISION DEL SUELO:
Frente mínimo: 15 m.

Superficie mínima: 450 m2.

3 - OCUPACION DEL SUELO:
F.O.S.: 0.5

F.O.T.: 1

4 - TIPOLOGIA: Tejido abierto.

RETIRO DE FRENTE: Obligatorio 3 m.

                             PARCELAS DE ESQUINA: para ancho mayor a 12 mts. se exigirá además del Retiro de 3 m. sobre el frente menor, 1.5 mts. sobre el frente mayor.

PLANO LIMITE: P.B. ( 1 P (7.00 mts.) s/L.M. cota 0.00 de vereda.)

CORAZÓN DE MANZANA: El Corazón de Manzana solo podrá ocuparse, con edificación, hasta un plano límite de 3.50 m. y la cubierta de estas, en este sector, no podrá ser accesible.-

               RESTRICCIÓN DE ALTURA: (cuando no participan del corazón de manzana) sobre lo últimos 4 mts. del Fondo de Parcela las edificaciones no podrán sobrepasar los 3.50 mts. y los techos no serán accesibles. 

CANTIDAD MÁXIMA DE VIVIENDAS P/ PARCELA: 200 m2 p/viv. Construida. 
5 –DENSIDAD : 150 hab/ha

                En el caso de Servicios al Turismo, se aceptará una densidad de hasta 400 hab./Ha.

6 – ESTACIONAMIENTO: Todas las construcciones de vivienda y locales de distinto tipo deben resolver sus necesidades de estacionamiento dentro de su propia parcela. 

                 7- SERVICIOS ESENCIALES: Red de Agua, Alumbrado Público y Domiciliario, Mejorado y Enripiado de calles, Recolección de Residuos.

Artículo  4º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---------------------------------------------------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION ORDINARIA DEL DIA 07-07-2010. APROBADA POR UNANIMIDAD 

REGISTRADA BAJO Nº 691

FIRMADO: TRISTÁN EDGARDO GARAT – PDTE H.C.D

                   EMILCE NELLY YUNES  - SECRETARIA LEGISLATIVA
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